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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso 

ejecutivo informándole que la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales 

informó que la medida de embargo sobre el vehículo de placas NAT571 fue 

acatada. Sírvase proveer. Manizales, Caldas 14 de octubre de 2020. 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante:  MARTIN ALONSO RESTREPO SALAZAR 

 Demandados:  NICOLAS TANGARIFE PIEFRAHITA  

 Radicado:  170014003010-2020-00304-00 

 

Visto el anterior informe secretarial, dentro del proceso de la referencia, se requerirá 

al demandante para que allegue al Despacho el certificado de tradición del 

vehículo de placas NAT571 donde conste la inscripción de la medida y poder darle 

continuidad al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 

 

 
 
MPM 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No.117  del 15 de octubre  del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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